
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

PRODECON / Análisis sistémico en materia de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo 

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer por 
medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el “Análisis Sistémico 7 
correspondiente a 2013, que contempla: 
 
El artículo 2, fracción X de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo1 (LRASCAP), establece que las SCAP forman 
parte del sector financiero como integrantes de un sector social, sin fines de lucro; 
sin embargo, el tercer párrafo del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
(LISR)2, no contempla a dichas sociedades como integrantes del sector financiero 
para efectos del ISR, lo que genera inseguridad e incertidumbre jurídica. 
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